
 

Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá 
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 

Edificio Hernando Morales Molina 
 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
Ref: 11001400305220190086900 

 
  
 Téngase por cumplida la instalación de la valla en el inmueble objeto de usucapión, 
por lo tanto, secretaria proceda a la inclusión del asunto en el Registro Nacional de Procesos 
de Pertenencia, por el término establecido en el inciso 6º del literal g) del artículo 375 del 
C.G.P. 
 
 

  
NOTIFÍQUESE,  

 
 
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 
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DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS  
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